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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA DE YANETH 
DEL ROCÍO MEDINA OSSA Y OTRO CONTRA CAFESALUD E.P.S. Y 
OTROS. 
 

 

En atención a la respuesta emitida por el representante legal suplente para 

asuntos procesales de la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI que milita en folio que 

precede; se REQUIERE al Dr. CAMILO ANDRÉS GARCÍA MENDOZA, para que 

en el término de tres (3) días contados a partir del recibo del oficio respectivo, 

remita lo enunciado en su escrito, “cotización para los servicios de sustentación del 

concepto médico emitido el pasado mes de junio por el Dr. Mario Angulo Mosquera…” 

ausente en el mensaje de datos que enviase a esta Corporación el pasado 5 

de noviembre de 2020, lo cual resulta imprescindible para la asistencia del 

galeno a la audiencia de que trata el artículo 327 del Código General del 

Proceso.  

 

Ofíciese en tal sentido, a través de la Secretaría de la Sala al correo electrónico 

notificaciones@fvl.org.co, la cual corresponde al Departamento Jurídico de la 

entidad en comento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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